
8965 ORDEN de 10 de abril de 1975 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial a los Oficiales del 
Cuerpo de Policía Armada don Pedro Calderón Díaz 
y don Severiano Romero Sánchez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en los 
interesados, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarles comprendidos en los artículos 6.° y 7.° de la Ley 5/1964, 
de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito 
Policial, con distintivo rojo, al Capitán de Policía Armada don 
Pedro Calderón Díaz, y la misma condecoración, con distintivo 
blanco, al Teniente del expresado Cuerpo don Severiano Ro
mero Sánchez.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expresa
das condecoraciones se otorgan para premiar servicios de ca
rácter extraordinario. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1975.

GARCIA HERNANDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8966  RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
 Cuenca del Tajo por la que se acuerda declarar la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por las obras del embalse de Gabriel y 
Galán, cota 390, al final, sector 1, término de Ca- 
minomorisco, alquería de Riomalo de Abajo (Cá- 
ceres).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica del Tajo para declarar la necesidad dg ocupación 
de los terrenos imprescindibles para ejecutar las obras del em
balse de Gabriel y Galán, cota 390, al final, sector I, término 
municipal de Caminomorisco, alquería de Riomalo de Abajo 
(Cáceres);

Resultando que sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» 
números 109 y 110/71, de 14 y 15 de mayo, y diario «Extre
madura», en su edición del 14 de mayo del mismo año, expo
niéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Camino- 
morisco;

Resultando que con fecha 1 de junio de 1971 doña Beatriz 
Martín Martín presenta escrito haciendo constar que la finca 
número 11 de la relación tiene una cabida superior en 00-15-00 
hectáreas a la determinada por la Administración, y con fe
cha 2 de mismo mes y año don Domingo Martín reclama una 
parcela de su propiedad, que ha sido omitida en la relación 
publicada;

Resultando que con fechas 7, 9 y 11 de junio de 1971 don 
Miguel Martín Marcos, don Félix Carrero Martín y don Antonio 
Carrero Marco presentan escritos de reclamación, haciendo 
constar la existencia de error en la medición de las parcelas 
números 20, 29 y 10 respectivamente;

Resultando que con fecha 26 de junio de 1973 don Pedro 
Iglesias Guerrero y don Migue! Martín Marcos presentan un 
escrito, haciendo constar la existencia de una confusión en las 
parcelas 20 y 21 de la relación publicada;

Resultando que con fecha 25 de junio de 1973 el Ayunta
miento de Caminomorisco reclama como pertenecientes a la 
Sociedad comunal parte de las fincas números 75, 78, 79, 80, 
81, 83, 84, 85, 86, 87 y 109, y el Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza reclama las parcelas 1, 3, 4-A, 5-A, 
46, 47, 48-A y 77 como ubicada en zona consorciada por el Ayun
tamiento de Caminomorisco con el Patrimonio Forestal del Esta
do, hoy, ICONA, perteneciente al monte «Sierras de Caminomo
risco», número 1-C del Catálogo de utilidad pública y CC-3.005 
del elenco del citado Organismo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid informa el citado 
órgano consultivo que deben desestimarse las reclamaciones for
muladas por doña Beatriz Martín Martín, don Domingo Martín 
Marcos, don Félix Carrero Martín y don Antonio Carrero Mar
co, que la parcela número. 2o debe figurar a nombre de Pedro 
Iglesias Guerrero, y la número 21, de Paulino Marcos Martín, 
y que la parcela de Epifanía Marcos Bravo deberá ponerse a 
nombre de herederos de Epifanía Marcos Bravo. Asimismo hace 
constar, en relación con las reclamaciones formuladas por 
ICONA y Ayuntamiento de Caminomorisco, que las actuaciones

expropiatorias dehen entenderse con el titular, según el Regis
tro de la Propiedad y, en su defecto, según el Catálogo da 
Montes o Catastro Provincial y, a falta de datos en estos últi
mos, con el ICONA y Ayuntamiento de Caminomorisco, respec
tivamente;

Resultando que solicitada por la Comisaría de Aguas del 
Tajo documentación acreditativa de la propiedad de las fincas 
reclamadas por el Ayuntamiento de Caminomorisco y por 
ICONA, se reciben, con fecha 23 de febrero de 1974, certifica
ciones del citado Ayuntamiento, donde se hace constar que en el 
Inventarío de Bienes Municipales figura incluida una finca rústi
ca, ubicada en e] término de Caminomorisco, de cabida 15.056- 
47-31 hectáreas, que se encuentra consorciada con el Patrimonio 
Forestal del Estado el 11 de agosto de 1942 e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del partido, al tomo 480, libro 9, 
folio 63, finca 1.019, inscripción 1.ª, a nombre del Ayuntamiento 
de Caminomorisco. Asimismo certifica que las parcelas reseña
das con los números 75 b, 78 a, 79 a, 80 a, 83 a, 84 a, 85 a, 86 a, 
87 a, y 109 a se encuentran enclavadas en terrenos propiedad 
de la Corporación Municipal;

Resultando que don Bartolomé Zancas González, doña Bea
triz Martín Martin, y doña Leonor García Guerrero, que figuran 
como propietarios de las' fincas números 1, 75 a y 47, respecti
vamente, aportan fotocopias de certificaciones catastrales, y 
que doña María del Carmen González Martín, don Constantino 
Zancas Marcos y don Valentín Viejo Marcos, que figuran como 
propietarios de las fincas números 3, 77, 79 y 81, respectiva
mente, no aportan documentación alguna;

Considerando que la Comisaría de Aguas del Tajo es el 
Organo competente para conocer, tramitar y resolver los expe
dientes de expropiación forzosa de bienes y derechos afectados 
por obras hidráulicas, ejecutadas en la cuenca del mismo nom
bre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley de Expro
piación Forzosa y 16 de diciembre de 1954 y Decretos 8 de octu
bre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que de acuerdo con el informe emitido por el 
Perito de la Administración, procede estimar la reclamación for
mulada por doña Beatriz Martín Martín, dado que una vez 
comprobados los datos de campo se ha observado que fué 
omitida en la relación publicada la parcela número 11 a, que tie
ne una superficie de 0-28-00 hectáreas de eriel; y, por otra 
parte, la superficie reclamada por don Domingo Martín está 
incluida en la parcelas números 6 y 6 a;

Considerando que, una vez efectuadas las comprobaciones 
pertinentes, no procede estimar las reclamaciones formuladas 
por don Miguel Martín Marcos, don Félix Carrero Martín y don 
Antonio Carrero- Marcos, que, por otra parte, no han apor
tado documentación alguna como prueba de su afirmación y 
como así lo exige el artículo 18 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957; 

Considerando que, de acuerdo con las comprobaciones efec
tuadas por el Perito de la Administración, procede efectuar 
una modificación en la titularidad de las parcelas 20 y 21 
debiendo figurar a nombre de Pedro Iglesias Guerrero y Pau
lino Martín Marcos, respectivamente;

Considerando que la cuestión de titularidad planteada por el 
Ayuntamiento de Caminomorisco en relación con las fincas -nú
meros 75, 78, 79, 80, 81, 83, 84, 85, 86, 87 y 109, y por ICONA, 
en relación con los números 1, 3, 4-A, 5-A, 46, 47, 48-A y 77, 
deben resolverse a la vista de los preceptos legales que inte
gran el ordenamiento jurídico en la materia y en este sentido, 
el artículo 3.° apartado 2.°, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa establece, que la Administración Expropiante conside
rará propietario a quien con este carácter conste en los regis
tros públicos en su defecto, a quien aparezca en los fiscales, o 
finalmente, al que lo sea pública y notoriamente.

Considerando que la documentación aportada por los propie
tarios particulares incluidos en la relación de los bienes afec
tados, consistente en simples escritos o fotocopias no cotejadas 
de datos catastrales, es insuficiente para acreditar tal cualidad 
de propietarios, sobre todo cuando comparece el Ayuntamiento 
alegando que le pertenecen, como patrimoniales, de propios o 
comunales, parte de los mismos terrenos, y acompañando como 
prueba de ello certificación librada por funcionario, a cuyo cargo 
está la administración del mismo documento, que a tenor del 
artículo 206 de la Ley Hipotecaria y 303 y 304 de su Reglamento 
es' suficiente para su inscripción registral, y debe serlo por 
ello para reconocer en el presente caso dicha propiedad, siempre 
a reserva de que las partes interesadas puedan acudir a los 
Tribunales ordinarios para la definición o declaración de sus 
derechos por ser materia que a dichos Tribunales compete;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen a aprobación del expediente, así como la declaración 
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo 
y afectados por las obras del embalse de Gabriel y Galán, 
cota 390, al final, sector I, término municipal de Caminomo
risco, alquería de Riomalo de Abajo (Cáceres),

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la competencia 
otorgada por los Decretos 8 de octubre 1959 y 13 de agosto 
1966, ha resuelto declarar la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras del embalse de 
Gabriel y Galán, cota 390, al final, sector I, término mu
nicipal de Caminomorisco, alquería de Riomalo de Abaja 
(Cáceres), significándose que en la relación de bienes publi-
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cada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» núme
ros 109 y 110/71, de 14 y 15 de mayo, deberán efectuarse las 
siguientes modificaciones:

Parcela número 1: Bartolomé Zancas González (ICONA), 
1-76-40.

Parcela número 3: María Carmen González Martín (ICONA), 
0-64-00.

Parcela número 4 a: Constantino Zancas Marcos (ICONA), 
1-10-70.

Parcela número 5 a: Serafín Guerrero González (ICONA), 
1-03-42.

Parcela número 16: Jesús Guerrero Martín.
Parcela número 20: Pedro Iglesias Guerrero.
Parcela número 21: Paulino Marcos Martín.
Parcela número 46: María del Carmen González (ICONA), 

1-70-00.
Parcela número 47: Leonor García Guerrero (ICONA), 

0-90-80.
Parcela número 48 a: Francisco García Martín (ICONA), 

0-90 00. . 
Parcelas, números 56, 56 a, 56 b: Herminia García Jenaro.
Parcelas números 69, 69 a: Simeón Guerrero Martin,
Parcela número 75 a: Beatriz Martin Martín, 0-43-05.
Parcela número 65 b: Sociedad comunal, 0-22-00.
Parcela número 77: María Carmen González Martín (ICONA) 

1-07-20.
Parcela número 78: Julián Guerrero Martin, 0-10-80.
Parcela número 78 a: Sociedad comunal, 0-05-00.
Parcela número 79: Constantino Zancas Marcos, 0-34-20.
Parcela número 79.a: Sociedad comunal, 0-17-00.
Parcela número 80: Juan y Jacinto Guerrero Marcos, 0-17-20.
Parcela número 80 a: Sociedad comunal, 0-08-00.
Parcela número 81: Valentín Viejo Marcos, 0-20-00.
Parcela número 81 a: Sociedad comunal, 0-09-00.
Parcela número 83: Pedro Guerrero Martín, 0-13-80.
Parcela número 83 a: Sociedad comunal, 0-07-00.
Parcela número 84: Sebastián Martín González, 0-08-00.
Parcela número 84 a: Sociedad comunal, 0-04-00.
Parcela número 85: Vicenta Carrero Marcos, 0-16-40.
Parcela número 85 a: Sociedad comunal, 0-08-00.
Parcela número 86: Simeón Guerrero Martín, 0-17-80.
Parcela número 86 a: Sociedad comunal, 0-09-00.
Parcela número 87: José Guerrero Martín, 0-47-60.
Parcela número 87 a: Sociedad comunal, 0-24-00.
Parcelas números 96-96 a: Vicenta Carrero Marcos.
Parcelas números 86-97-97 a.- Simeón Guerrero Martín.
Parcelas números 98-98 a: Rosa Martín González.
Parcela número 109: Antonio Carrero Marcos, 0-25-40.
Parcela número 109 a: Sociedad comunal, 0-13-00.

Se significa que el presente acuerdo puede ser recurrido en 
alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, en el plazo de 
diez días, contados desde su notificación.

Madrid, l de abril de 1975.—El Comisario Jefe de Aguas. 
2.978-E.

8967 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de bienes y derechos afectados por 
las obras de la zona regable del canal bajo del Al- 
berche, red de acequias y desagües del sector V, 
término municipal de Talavera de la Reina (To- 
ledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de 
ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras de 
la zona regable del cañal bajo del Alberche, red de acequias y 
desagües del sector V, término municipal de Talaverá de la 
Reina (Toledo);

Resultando que, sometida a información pública, la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el. edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» nú
mero 57, de 9 de marzo de 1974, y diario «El Alcázar de Toledo» 
en su edición de 5 marzo último, exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Talavera de la Reina (Toledo) 
durante el período preceptivo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado 
Organo consultivo con fecha 17 de marzo de 1975, haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de 
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pro
cediendo que la autoridad competente declare la necesidad de 
ocupación de los bienes incluidos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de  la Comisaría 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con esta 
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los 
artículos 20 y 21 de la Ley 16 de diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resol
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos 
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del mis

mo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, así como la declaración 
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo y 
afectados por las obras de la zona regable del canal bajo del 
Alberche, red de acequias y desagües del sector V, término 
municipal de Talavera de la Reina (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perjuicios a terceros interesa
dos, no habiéndose presentado reclamaciones durante el período 
de información pública a que se ha hecho referencia precedente
mente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de 
la Ley de 16 de, diciembre de 1954 y en virtud de la competencia 
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y de 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de bienes 
afectados, publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo» número 57 de 1974, declarando que es necesaria su ocu
pación a fin de ejecutar las obras de la zona regable del canal 
bajo del Alberche, red de acequias y desagües del sector V, tér
mino municipal de Talavera de la Reina (Toledo).

Madrid, 15 de abril de 1975.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—3.287-E.

MINISTERIO

DE EDUCACION Y CIENCIA

8968 ORDEN de 3 de  marzo  de 1975 por la que se 
autoriza el cese de actividades docentes al Centro 
de Enseñanza Media no estatal «Pureza de María», 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por doña Vic
toria Mir Vendrell, en representación de la Congregación de 
Religiosas «Pureza de María Santísima», titular propietaria del 
Centro «Pureza de María», sito en Barcelona, calle Balles- 
ter, 61, en solicitud de autorización para cesar en las activida
des docentes de Bachillerato.

Resultando que el citado Centro fué clasificado en la cate
goría de Reconocido de Grado Elemental por Decreto 1996/ 
1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
agosto).

Resultando que el referido expediente ha sido tramitado a 
través de la Delegación Provincial de este Departamento en 
Barcelona, la cual eleva propuesta favorable respecto a la 
petición de clausura solicitada, y que por la Inspección de En
señanza Media del Distrito Universitario y el Sindicato Provin
cial de Enseñanza se han emitido informes en igual sentido 
en atención a las razones alegadas por el interesado;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto de 21 de julio de 1955 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de agosto) y la Orden ministerial de 26 de julio de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31);

Considerando que se han cumplido todos los trámites exigidos 
en las disposiciones anteriormente citadas, y que no se ocasiona 
perjuicio alguno al alumnado al quedar asegurada su conti
nuidad académica, 

Este Ministerio, de conformidad con los informes expuestos y 
las circunstancias .concurrentes, ha acordado autorizar el cese 
dé las actividades docentes del Centro de Enseñanza Media no 
estatal «Pureza de María», sito en Barcelona, calle Balles- 
ter, 61, considerándolo decaído en su clasificación académica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
' Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

8969 ORDEN de 10 de marzo de 1975 por la que se 
declara monumento local de interés histórico-ar- 

 tístico el edificio del mercado de abastos, sito en 
la plaza Joaquín Costa, sin número en La Unión 
(Murcia).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por los Servicios Téc
nicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
monumento histórico-artístico, con carácter local, a favor del 
edificio del mercado de abastos, sito en la plaza de Joaquín Cos
ta, sin número, en La Unión (Murcia);

Resultando que la citada propuesta ha sido remitida a infor
me de los Servicios Técnicos correspondientes, que lo emiten en 
el sentido de que debe ser declarado monumento local de interés 
histórico-artístico;


